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Se ha planteado en IRUNVI la siguiente cuestión, en relación al procedimiento de 
selección del puesto de Auxiliar Administrativo para la Sociedad: 
 

Pregunta: 

 

“En el apartado correspondiente a ITE, se cita dentro de la normativa de referencia la 
Ley 3/2015, de 18 de junio, de Vivienda.  Eso quiere decir que se ha de considerar para 
estudio únicamente el artículo 52, que es el que versa de manera directa respecto al 
referenciado tema?” 
 
 

Contestación: 

 

En lo que respecta a la Ley 3/2015, de 18 de junio de Vivienda, únicamente se 
formularan cuestiones relacionadas con el contenido de dicha norma que se refieran   
a  las Inspecciones Técnicas de Edificios ( ITE). 


